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D eclaración aprobada p or unanim idad en las reuniones de la Junta Con
sultiva celebradas los días 9  y  1 2  de setiem bre d e 1957 , con asistencia de 
los señores Consejeros.

L a H. Ju n ta  C on su ltiva d e la  F a cu lta d  de C ie n c ia s  E co n ó m icas, reu n id a  con 
la  re p resen ta c ió n  total de p rofesores, estu d ian tes y  grad u ad os, con sid erand o:

16 * * 9 Q u e por reso lu ción  N9 3 d el señ or R ector d e la  U niversidad, fe ch a  28 
d e  ju n io  d e  1956, se  reg lam en tó  e l funcionam iento  d e la s  Ju n tas C onsu ltivas, por 
c u a a tc  la  opinión d e  la s  m ism as sob re  "tem a s un iversitarios, d e b e  servir al 
d esarro llo  arm ónico  de la  reestru ctu ración  u n iv ersitaria ",

29 Q u e a n te  la  próxim a in teg ració n  de los cuerp os co leg iad o s de la  Uni
v ersid ad  d e Buenos A ires, e s  oportuno q u e  ta les  Ju n tas con trib u yan  a  form ar 
ju ic io  a c e r c a  d e la  futura com p osición  d e dichos cuerpos, a c to  d e la  m ayor tra s 
ce n d e n c ia  p u esto  q u e  d e e s ta  estructura d ep en d erán  el equ ilibrio  y  el bu en  
fun cionam iento  d e la  U niversidad  en  el próxim o futuro.

3° Q u e el artícu lo  89 d el d ecreto  Nro. 10.775/56, re ite ra  la  re g la  d el a r 
tículo  39 del d ecreto  Nro. 6403/55, donde se  prevé q u e  e l C o n se jo  D irectivo de 
la s  F a cu lta d e s  se in teg ra rá  con “la  rep resen tació n  de profesores, alum nos y g ra 
duados, en  u n a proporción q u e a seg u re  la  resp on sab ilid ad  d irectiva  d el clau stro  
d e p rofesores".

4 9 Q ue, h ab ién d o se  dispuesto en el artículo 39 del d ecreto  Nro. 8780/57, q u e 
el a c tu a l C on se jo  Superior d eterm in ará  el número de los rep resen tan tes, según 
la s  p articu lares  m od alid ades y con v en ien cias  de c a d a  U niversidad, aseg u ran d o  
la  resp o n sab ilid ad  d irectiva  del claustro de profesores, constituido e s ta  vez, e x 
c lu siv am en te  por titu lares, corresp onde estudiar el punto con la  d eb id a  a n tic ip a 
ción, a  fin de q u e se e s ta b le z ca  u n a proporcionalidad a ju sta d a  a  la  verdadera 
n a tu ra lez a  de la  función universitaria.

50 Q ue la  resolución  m inisterial del 4 de noviem bre de 1955, ra tifica d a  en 
la  p ro clam a del G obierno  Provisional del 7 de d iciem bre sigu iente, d eclaró  que 
se  re in te g ra b a  a  la  U niversidad el p leno e je rc ic io  de su autonom ía con el fin 
de q u e  e lla  m ism a afronte la  reo rg an izació n  de su estructura y  funcionam iento. 
E sta  g a ra n tía  d eb e  m an ten erse  como condición im prescindible p a ra  dicho e je r 
cicio ;

69 Q ue el C n se jo  Superior de la  U niversidad de Buenos A ires se h a  diri
gido en con su lta  a l Poder E jecutivo  provisional, sobre la  posib ilidad  de m odificar
ta les  d isp osiciones con sid erán d o las incom patib les con la  autonom ía u n iversitaria
a l im poner una proporción determ inad a, sin que esto sup onga ab rir ju ic io  en esta  
cuestión.



7o Que no obsta a  la función docente la  coparticipación d irectiv a  d e  otros 
intereses igualmente esenciales en la actividad universitaria, com o so n  los e s 
tudiantes y los graduados, a  quienes se rehusó toda intervención  h a s ta  1918, 
negándosela o concediéndosela alternativamente, a  partir de e sa  fech a , m ed ian te  
la  primer contrarreforma de 1923, la  segunda de 1930, la  te rcera  de fe b re ro  de 
1945, la  cuarta de 1947 (ley Nro. 13.031) y la  quinta de 1953 (ley  Nro. 14.297).

8? Que la  mayor parte de las opiniones difundidas sostien en  q u e , con stitu 
yendo "la  enseñanza y la investigación funciones esp ecíficas  y  e s e n c ia le s  cu ya  
responsabilidad recae sobre los profesores, es a  ellos a  q u ien es  co rresp on d e, en 
primer término, la  función directiva”.

9° Que la  prevalencia del cuerpo enseñante no es  un p rincip io  ab so lu to  
con o  puede demostrarse invocando autorizados autores y  m últiples p re ce d e n te s ;

1G9 Que el sistema de representación funcional, con exclu sión  d e lo s  profe
sores, tiene una historia de siglos en las universidades del mundo o cc id e n ta l;

l l 9 Que en las universidades españolas y am ericanas an terio res  a  la  in 
dependencia, fue preponderante la  acción de los esco lares en  la  co n d u cc ió n  y 
ordenamiento de los estudios. No sólo intervenían d irectam ente en  la  e lecc ió n  
del rector; también elegían catedráticos. La memoria del rector R ica rd o  R o jas  
(1930, pág. 300), recuerda los comisios estudiantiles como un s istem a " d e  origen  
clerical, sancionado por reyes y pontífices". Recuerda, asim ism o, a g ita d a s  e le c 
ciones en la  Universidad de Córdoba, con intervención de estu d ian tes y  g ra d u a 
dos, "y comicios que originaron pleito ante el virrey, en larg o  y  le n to  e x p e 
dienteo";

12? Que el claustro de la  Universidad de Córdoba, de conform id ad  a  la  
Constitución Provisoria dictada por el Poder Ejecutivo de la  C o n fed era c ió n  en 
enero de 1858, se componía de "los doctores, licenciados y  m aestros g rad u ad o s 
en ella y que ya no cursan sus aulas”. Tocaba al mismo “lo co n ce rn ie n te  al 
adelantamiento de los estudios" y al orden económ ico-financiero.

139 Que desde la nacionalización de la Universidad de Buenos A ires, p u ed e 
observarse un largo proceso para evitar el predominio de uno de los e lem en to s 
que la  componen, dándose sucesivamente representación a  los tres clau stros: 
profesores (1904), estudiantes (1918), graduados (1956).

149 Que por decreto del 7 de febrero de 1881, el Poder E jecu tiv o  d e  la  N a
ción designó a  Juan Bautista Alberdi, Vicente Quesada, Eduardo W ild e y  M anu el 
Porcel de Peralta, para que proyectasen "el estatuto, el p lan  d e estu d io s y  d e
más pertinentes a  la  organización de la  Universidad N acional de la  C a p ita l, con  
base popular en la elección de sus funcionarios principales, p a ra  im p ed ir a s i 
que se apodere de la  Universidad el espíritu estacionario o de cuerpo, siem pre  
nocivo a  la libertad y a los progresos de la ilustración (art. 39), fu n d am entos 
que autorizan a  prever las medidas necesarias para evitar q u e  a lg u n a  v ez re 
surjan con espíritu nocivo.

159 Que el decreto del Gobierno Nacional sobre estatuto provisorio p a r a  las  
Universidades de la Nación, dictado el 25 de enero de 1883, d e c la ra b a  a c a d é m ñ



eo s  d e  la s  F a c u lta d e s  a  los p ro feso res titu lares, m ás "u n a  te rcera  p arte  d e d o c
to res q u e , a u n q u e  no e je rz a n  el p rofesorado, se  h a y a n  d istinguido por sus m é 
rito s". D u ra b a n  d iez a ñ o s  en  sus fu n cio n es, con lo cu al se  tra ta b a  d e  a s e g u ra r  
u n a  c o la b o ra c ió n  p e rm a n en te  de los grad u ad o s, tam b ién  con  el propósito de 

• a te n u a r  el p red om inio  d e un sec to r un iversitario .

169 Q u e  e l p ro y ecto  d el d ip u tado  n a c io n a l D iego Scotto  (22 d e a g o sto  de 
1898). p ro p o n ía  q u e  u n a  te rc e ra  p a rte  de los m iem bros d e la s  a c a d e m ia s  fu era  
d e s ig n a d a  por los g ra d u a d o s de la  m ism a facu ltad  ''cu y o s d ip lom as te n g a n  m ás 
d e c in co  a ñ o s  d e a n tig ü e d a d " . ''¿ P a ra  q u é ? " , se  p re g u n ta b a  e l au tor d el pro
y e c to : "se n c illa m e n te  p a r a  in te re sa r  a  todos los q u e  no e stá n  dentro de la  U ni
v ersid a d ; p a r a  in te re sa r  a l  p ú b lico  y  a  los q u e  h an  sa lid o  d e la  e sc u e la ; p a ra  
q u e  s irv a n  de control y  d e e s ta  m a n e ra  pod er h a ce r  q u e  la s  te n d e n cia s  p ro g re
s is ta s  d e a fu e r a  se  h a g a n  sen tir dentro de la  A cad em ia . ¿ P a ra  q u é  se  les  d a  el 
p o d er d e  n o m b rar p ro feso res?  P orque son ellos los q u e  está n  en  con tacto  con  los 
d ip lo m ad o s q u e  a sp iren  a  ser profesores y  p u ed en a q u ila ta r  sus fu erzas";

! 7 ? Q u e  en  1903, la  U niversid ad  d e Buenos A.ires, a g ita d a  por la  crisis  q u e  
la  con m ov ió  d u ran te  v ario s añ o s, a cep tó  ' 'a  fines de sa tis fa ce r  la s  e x ig e n c ia s  
de la  o p in ió n " el p ostu lad o  fu n d am ental del m ovim iento renovad or a l q u e  se 
a s is t ía  e n to n ce s: ''d an d o  u n a  m ay or in tervención  al cuerpo d e p ro feso res" a s 
fix iad o  p or el go b iern o  d iscrecio n a l e im p erm eab le  d e la s  a c a d e m ia s . L a  R e 
fo rm a d e 1904 d em ocratizó  en  p arte  la  v id a  u n iv ersitaria , m ed ian te  la  in terv en 
ción  d e  los p rofesores en el go b iern o  d e la s  Fo cu ltad es.

18° Q u e  la  m inoría  d e la  C om isión d el C o n se jo  Su p erior d e la  U niversidad  
d e  B u en o s A ires, con stitu id a  por los doctores U b alles  (rector) y  B erm ejo  (ilu stre 
p re s id e n te  d e  la  C orte S u p rem a  d e  la  N ación, propuso e n  a g o sto  d e 1918, el 
n o m b ra m ien to  d e los d e le g a d o s  a l  C o n se jo  Sup erior y  d e  los co n se je ro s  d e  la s  
F a c u lta d e s  p or u n a  a s a m b le a  co m p u esta  "d e  todos los p rofesores titu lares, ig u a l 
nú m ero  d e  su p len tes  e  ig u a l núm ero d e  e stu d ia n te s" (Art. 26). E n  su  n o ta  a l 
M inistro  d e Instru cción  P ú b lica , d e c ía  el R ector U b alles:

" L a  id e a  de d a r p a rtic ip a c ió n  en  el gob iern o  d e la s  F a cu lta d e s  a  los p ro
fe so res  su b stitu tos, e ra  c a s i  u n án im e d e tiem po a trá s , en  razón d e  la  ca lid a d  e 
im p o rta n c ia  d e  su s serv ic io s  no fa lta b a n  op in iones a  favor de u n a  p a rtic ip a c ió n  
d e los m ism os estu d ian tes.

Al fin y  a l c a b o , seg ú n  tuve o ca s ió n  d e afirm arlo  en  u n a  d e m is m em orias 
a n u a le s , la  U niversid ad  su b s is te  por y  p a ra  los estu d ian tes; y  si en  su  m a y o 
ría , e je rc e n  fu n cio n es d e  c iu d ad an o s, ¿por q u é  no h a b r ía  d e  s a tis fa ce rc e  la  a s 
p ira c ió n  m a n ifie sta  por e llo s , en  u n a  form a q u e  g a ra n tiz a ra  su ap titud  p a ra  co 
rresp o n d e r d ig n am en te  a l honor q u e  re c la m a b a n ?".

El P rocu rad or G e n e ra l d e lq  N ación, doctor Jo sé  N icolás M atienzo, exp id ió  
su d ictam en , y e l 11 d e setiem b re  d e 1918 el p resid en te  Irig o yen  p u so e n  m ovi
m iento  la  reform a q ue, seg ú n  sus d etractores, d a b a  el predom inio d irectivo  a  los 
estu d ia n te s ; h ech o  cierto  en  a q u e lla s  fa cu lta d es  donde los p rofesores a c tu a ro n  
en  ord en d isp erso , sin sentido de solidarid ad , o por o tras razo n es e x tra ñ a s  a  la  
d o ce n c ia . Pero d ich a  in flu en cia  fué fecu n d a  y el período 1919-1922 registra el



m om ento d e  m ayor activ id ad  cread ora en ca si ted as la s  F acu lta d e s  d e  l a  Uni
versidad .

19’  Q u e la  reform a d e los estatutos d ecretad a en  ag o sto  d e 1918, e s ta b le c ió  
el rég im en  d e la s  a sa m b le a s  m ixtas p a ra  la  elección d e d ecan o  y  m iem bros d el 
C onsejo D irectivo, concurriendo igual número de electores en  re p re se n ta ció n  d e  
los estud iantes y d e los proíesores titulares. Faltando incluir a l  tercio  d e  g r a 
duados, substituido en  aq u ella  reglam entación por el d e  proíesores sup lentes, 
q ue d e h ech o, e jercen  funciones m uy sem ejantes a  la s  d e  los titulares, h a b ié n d o se  
encom endado a  éstos su representación en la  próxim a form ación d e  los co n se 
jos directivos, lo cu al com prueba la  identidad funcional d e am b a s  ra m a s  del 
cuerpo docente, si b ien  otras opiniones establecen  diferencia entre la  ac tiv id a d  
de los titulares a  ca rg o  de l a  dirección del a u la  y  los adjuntos q ue in tervien en  
como asisten tes o au xiliares de la  cáted ra sin responsabilidad directa.

20? Q ue en septiem bre de 1918, el Poder Ejecutivo d e la  N ación e lev ó  a l  
Congreso un proyecto de ley  orgán ica de instrucción pública. Al d e sp a ch a rlo  en  
1922 la  Comisión de Instrucción Pública de la  C ám ara  d e  D iputados, e s ta b le c ía :
“El Consejo Directivo (de ca d a  Facultad) ten drá nueve miem bros; tres  com o re 
presentantes de todos los profesores, tres como representantes d e los e g re sa d o s  y  
profesionales elegidos por la  asam b lea respectiva, y  tres com o rep resen tan tes d e  
los estudiantes, elegidos por éstos".

219 Q ue a l discutirse en  la  C ám ara  de Diputados d e l a  N ación, en  julio d e  
1947, la  ley 13.031, los diputados C alcagno, Nerio Rojas, del Mazo, Rubino. S o
bral, D ellepiane y R avignani, auspiciaron, en su proyecto d e ley, la  d octrin a  d e  
la  d em ocracia  funcional universitaria. Dijo el primero que "e l poder electo ra l  
p erten ece a  asam b le a s  form adas por igual nútnefo de profesores, d e estu d ian tes  
y de grad u ad os", y  en ciertos casos intervienen h asta  dos rep resen tan tes del 
personal adm inistrativo. M ediante este régimen se ase g u ra b a  el equilibrio d e  
poderes y  el contralor recíproco. P ara neutralizar las cam arillas a ca d é m ica s , a d 
viene el impulso d e los alumnos y la  moderación de los gradu ad os, com o un  
elem ento diversificador y  al mismo tiempo aglutinante.

22° Q ue en e s a  ocasión se denunció la  responsabilidad d e m uchos trastor
nos universitarios atribuidos a  sectores no relacionados con el cuerpo estudiantil 
y profesional, encom iándose el esfuerzo de éstos jpara restaurar el orden  y  la  
ta re a  útil en  la  Universidad.

23° Q ue el diputado G abriel del Mazo, de tan ta  autoridad en  la  m a te ria , 
dijo que “los estatutos de la s  universidades de veinte p aíses d e nuestra A m érica  
han adoptado los grand es principios, llam ados en todos ellos "principios arg e n ti
nos" entre los que se  encuentra el típicamente nuestro de la  in geren cia estud ian 
til, ac tiv a  y  o rgán ica , en  la  vida y  en el gobierno de las  U niversidades: y  son  
diez y a , d e entre e sa s  naciones am ericanas de nuestro común origen, la s  q ue  
h an  llegad o a  con sagrarlas en  sus leyes". Agregando: “los alum nos son n a d a  
menos que el pueblo presente en las aulas”.

L a  actuación  del estudiante como parte viva y directora de la  U niversidad  
es principio sustantivo, en que radica la  mayor posibilidad de com unicar el



espíritu de la  universidad con el espíritu nacion al, y el único medio de pro
yectarse  continentalm ente p ara  la  realización  de un a com unidad espiritual so
bre la  que se construya una au tén tica  política n acion al y  sudam ericana, soli
daria y em ancipadora".

249 Q ue en cuanto a  la  intervención de los graduados en  el gobierno do
cente, el d eb ate  puso de m anifiesto la  im portancia de su asisten cia  en la  
conducción de la  Universidad.

25? Q ue el 11 de abril de 1922 el Poder E jecutivo de la  Nación dictó Jos 
estatutos de la  nu eva universidad del Litoral, organizada sobre la  b a s e  de 
representación igu al de profesores, graduados y estudiantes. Dicho estatuto fué 
derogado al producirse la  contrarreform a de 1923, quedando sin em bargo, una 
exp eriencia  útil cuyo carácter y extensión con sta  en  la s  a c ta s  de la  Conven
ción Pro U niversidad D em ocrático y  Autónom a reunida en Rosario en 1947 
(O ctubre 25 y  26).

26° Q ue entre los proyectos presentados a  la  C ám ara  de la  cu al form aban 
parte, propugnaron el sistem a de representación  funcional p aritaria  los dipu
tados Pedro Cossio (1929) y  Julio V. G onzález (1942).

21°  Q ue, en el m em orable Congreso de Estudiantes reunido en  Córdoba 
el 20 de ju lio d e 1918, se  recom endó: como ga ra n tía  p a ra  el progreso 
de las un iversid ad es", la  form ación de los con se jos d irectivos por igu al número 
de rep resentantes de los diplomados, los estudiantes y los profesores, " lo  que 
im pedirá la  form ación de círculos preponderantes, a l par q u e  o b lig ará  a  una 
acción  solidaria y concurrente de elem entos que hoy p arecen  antag ó n ico s".

28 °  Q ue en el Congreso Universitario de Rosario (1934), el ex-consejero  y 
delegad o de la  Facultad  de M edicina de la  Universidad de Buenos Aires, doctor 
N icolás Romano, formuló una ponencia  a  fin de estab lecer la  paridad de los 
tres brazos, pero con una variante en el caso  de los graduados, pues proponía 
formar e sa  rep resentación  con m andatarios de Profesores Adjuntos, docentes li
bres y colegios de diplomados.

299 Q ue la  U niversidad de Tucum án a c a b a  de d esignar los d elegad os del 
Consejo  Superior, el que será  integrado por tres rep resentantes de cqda estado 
y los decanos de ca d a  una de las Facu ltad es, lo que ind ica  el propósito de 
aproxim arse a  un gobierno paritario, aún cuando los d ecanos em anan de los 
con se jos directivos form ados de conformidad a  lo dispuesto en el artículo 8? del 
decreto 10.775/56.

30? Q ue em inentes m aestros han  proclam ado su fe en la  colaboración  
p restad a por los estudiantes en el gobierno universitario. A lejandro Korn d ecía : 
"d e su éxito depende el porvenir de la  cultura arg en tin a". Ricardo R o jas define 
como revolucionario al ciclo  que el voto estudiantil in icia, considerándolo c a 
racterizado por m ayor inquietud, libertad, publicidad  y contralor. Ernesto Q ue- 
sad a, en oportunidad del cen tenario  de la  U niversidad de Buenos A ires, d es
tacó  cómo la  p articip ación  estudiantil "h a  cam biado en  absolu to  el asp ecto  
de nu estra  instrucción superior y constituye un ensayo  de solución n etam en te



arg en tin a  del problem a universitario". Alfredo L. P a lacio s (m iem bro de e s ta  Ju n ta  
C onsultiva), E stan islao  S. Zeballos, Josué G ollán, h an  p u blicad o hondos estu dios 
revelando los defectos de la  v ie ja  universidad en treg ad a a l m onopolio d o cen te  
y justificando la  p resen cia  de los estudiantes en  el gobierno un iversitario .

319 Q ue en  la  m em oria d el ilustre rector Ricardo R o jas, corresp ondiente a l 
año 1929, con sta  el capítulo d e cargos elevado por los con se jeros estu d ian tiles  
de la  Facu ltad  de D erecho a  efecto  de dem ostrar q u e la  crisis  d e e s a  F a cu lta d  
no e ra  un caso  a islad o sino un episodio m ás del conflicto existen te  a  partir 
de 1923 como con secu en cia  del predominio absorbente  d e los co n se jero s  pro
fesores.

"E l hecho m ás grave — dice el Rector—  es la  exclusión de los co n se jero s  e s 
tudiantiles en  la s  com isiones d el C o n se jo .. .  contrariam ente a  lo q u e se  h a c e  
en otras Facu ltad es, con v e n ta ja  p a ra  e l buen  gobierno de los estudios. Lo 
propio ocurre con las exigencias p a ra  la  implantación del concurso o de un  
régim en que garantice la  im parcialidad y  acertad a provisión de las  cá te d ra s  y  
no sólo no se h a  conseguido, sino que se h a dado el caso  de que en u n a  
sesión se h ayan  nombrado 23 suplentes, y  en otra 14, sin m ayor publicidad ni- 
despacho de comisión".

329 Q ue el mismo rector R o jas, a l estudiar e l proceso de la  Reform a U ni
versitaria de 1918 y  los significativos ju icios de los prim eros d elegad os in terv en 
tores en la s  Facultades, doctores Juan  Agustín G arcía , Francisco  L avalle , E sta 
nislao S. Zeballos, y  Eleodoro Lobos, advierte que' los defectos im putados a l  
régim en electoral "h a b ía n  existido en los com icios áu licos del sistem a anterior; 
la  Reforma les dió publicidad y exaltación. Y a  A vellaneda en 1881 h a b ía  p re 
conizado la  necesidad  de a sam b leas  públicas y  num erosas en la  U niversidad 
p ara com batir el espíritu de cam arillas y de grem io".

33? Q ue el profesor ingeniero Jorge Duclout, dictó una conferencia en  1921, 
haciendo constar;

"M e p arece tuvieran m ucha razón los miembros de la  minoría, el procurador 
general doctor M atieñzo y el Poder Ejecutivo, a l h acer la  m odificación q u e 
d á voto a  los alumnos en la  A sam blea contra cuyo voto e intervención en  los 
asuntos directivos se levan ta actualm ente en todas las  form as la  re s is ten c ia  
reaccionaria . Y a  lo he m anifestado en muchas oportunidades, p ú blicam ente y 
en el seno del C onsejo Directivo (de la  Facultad  de Ingeniería) la s  m ejores 
reform as, los progresos m ás efectivos que en largos años de en señ an za he visto 
producirse en nuestra Facultad, se efectuaron b a jo  la  presión y a  pedidos 
insistentes, a  veces, de la  juventud estudiantil. La reform a de 1886 fué d eb id a 
a  los jóvenes capitaneados por Balbín, S ilveira y otros, b a jo  cu ya presión se 
modificó la  p lanta  y la  organización anticuada de entonces".

34° Q ue la  representación de los estudiantes en los consejos U niversitarios 
ha sido duram ente criticada, como ocurrió antes con la  de los profesores, pero 
el tiempo h a  permitido demostrar como el misoneísmo, los intereses creados, 
los prejuicios, constituyen siempre factores negativos que traban  el proceso 
perfectible de las  instituciones.



35? Q ue O rtega y G asset, en su estudio "M isión de la  U niversidad" (1930) 
ofrece ju icios concretos a c e rca  de la  "n u ev a  U niversidad”. Entre otros razona
m ientos conducentes a  probar su tesis  d ice: "En  la  organización de la  en se
ñan za Superior, en la  construcción de la  Universidad, hay  que partir del e s 
tudiante, no del sa b er ni del profesor. L a U niversidad tiene que ser la  proyec
ción institucional del estudiante. . .  En el movimiento estudiantil de ahora inter
v ienen m uchos ingredientes. Si los cifram os convencionalm ente en  diez, siete 
de ellos son pura ja ra n a . Pero los otros son perfectam ente razonables y  b a s 
tan  y sobran  p a ra  ju stificar la  ag itació n  escolar. Uno es la  inquietud política 
del país; otro es la  serie  de concretos e increíb les ab u so s que com eten a lgu
nos profesores; pero el tercero, q u e es  el m ás im portante y  decisivo, actú a  en 
los esco lares sin que se den cu enta  c la ra  de él. C onsiste en que no ellos, ni 
nad ie en particular, sino el tiempo, la  situación actu al de la  enseñanza en todo 
el mundo, o b lig a  a  que de nuevo se centre la  U niversidad en  el estudiante, 
que la  U niversidad vuelva a  ser todo el estudiante y  no el profesor, como lo fué 
en su hora m ás auténtica. Las necesid ad es del tiem po operan inevitablem ente 
aunque los hom bres movidos por e llas no se den cuenta c la ra  ni sep an  defi
nirlas o nom brarlas. Es preciso que los estudiantes elim inen los ingredientes 
torpes de su m ovimiento y acen túen estos otros en que tienen toda la  razón 
sobre todo el último.

H asta por un sentido m aterial tiene que ser la  U niversidad prim ariam ente 
el estudiante. Es absurdo que, como h a sta  aquí, se considere el edificio uni
versitario como la  c a s a  del Profesor, que recib e  en e lla  a  los discípulos, cuando 
d eb e ser lo contrario; los inm ediatos dueños de la  c a s a  son los estudiantes, 
com pletados en cuerpo institucional con el cuerpo de profesores".

36? Q ue el profesor R afael B ie lsa  h a  dicho q u e  " la  participación  por igu al 
de todos los elem entos que actúan  en la  v id a activ a  de la  Universidad, en  la  
constitución del gobierno de ca d a  Facu ltad  y  de la  Universidad, se  insp ira  en 
un a id ea  d em ocrática  y  se funda en  un concepto de equidad. L a  anterior e s 
tratificación  que co lo ca b a  en  planos inferiores no sólo a  los estudiantes res
pecto de los profesores, sino a  los mismos profesores suplentes respecto  de los 
titulares, es  in con ciliab le  con la  sim ple id ea  de universidad, en donde hay  
in tereses com unes, id ea les  com unes, acción  con junta y arm ónica. Aún m ás —  
com o se  h a  dicho— , la  universidad existe por y  p ara  los alum nos. Y tanto por 
eso, como por la  n ecesid ad  de que los elem entos in tegrantes de la  universidad 
actú en  con juntam ente en  su m arch a y  progresos, se  adoptó un a reform a con
sisten te  en atribuir a  los profesores titulares, a  los suplentes y a  los estudian
tes, la  p artic ip ación  igu al en  la  form ación de los cuerpos directivos".

37? Q ue el mismo profesor B ie lsa  d ice que "siend o los estudiantes los prin
c ip a les  b en eficiario s de la  enseñanza, su derecho a  e leg ir sus m aestros p arece  
lógico. El ju icio  del estudiante sobre el profesor es siem pre c a b a l y  lap id ario".

38? Q u e la  rep resentación  de los graduados, adm itida tím idam ente en  la s  
reform as ulteriores a  1918, fué incorporándose p au latinam ente h asta  form ar con 
c ie n c ia  g en era l en  favor de su reconocim iento definitivo. L a c a s i to ta lid ad  d e 
los proyectos d e ley  y  estatutos reconocen  e sa  rep resentación , m ás, aún, desde



q u e  com prendiendo el valor socia l del grem ialism o los ex-alum nos com enzaron a  
ag ru p arse  en  centros o colegios profesionales.

39? Q u e a te n ta  la  agrem iación  de los graduados y su aporte en  la  la b o r 
c ien tífica  se  h an  creado cursos de perfeccionam iento en  d istin tas facu ltad es, 
u n a d e e llas , la  de C iencias Económ icas, con excelen te  colaboración  por p arte  
d e  num erosos inscriptos, entre q u ien es h an  de reclu tarse los equipos d e relevo, 
in d isp en sab les  en  razón de la  a tracción  crecien te  de los estudios superiores.

40? Q ue la  b a s e  quinta de la  ley  A vellaneda dispone que “en la  com po
sición  de las  facultades entrará a  lo m enos u n a tercera  parte de los profesores 
q u e dirigen sus au las", es decir, profesores titulares. E sta m ism a proporción h a  
sido ad op tada p ara  la  organización de las  Juntas Consultivas sin q u e se  c o 
nozca  oposición fundada.

419 Q ue este acopio parcial de an teced entes o b lig a  a  reflexionar sobre la  
trascen d en cia  de reform as e laboradas durante m uchos años, y  q u e d eb en  p er
feccion arse  en mira al porvenir de nuestra Universidad. Revela, asim ism o, q u e  
la  fórmula de la  dem ocracia funcional p aritaria  no encierra  propósitos d e b a ja  
política  interna ni externa, sino un concepto de su b stan cia  p e d a g ó g ica  digno 
de som eterse a  exam en sin prejuicios ni pasión. Es exp licab le  que su ene a  p a 
rad o ja  aparentem ente contraria a  la  jerarq u ía  y c  la  com petencia, pero y a  d e c ía  
Joaquín V. González: "A sí como no se puede concebir un estado sin p u eblo , 
no se puede im aginar una universidad sin estudiantes, y ta l s ig n ifica  la  tenaz  
resistencia  de la  santa  Rutina a  acep tar la  p articipación del elem ento "p u e b lo "  
en el gobierno de las ca sa s  de estudio. Y a  ha p asad o  el tiem po d e la s  v io 
lencias y de los procedimientos de sim ple autoridad, s e a  la  d el sa b le , s e a  la  
del m agister. L a dem ocracia concibe el gobierno como un dinam ism o d eter
minado por un a corriente de persuación, de m utua com prensión, d e s im p atía  
conscien te". "L a  cáted ra no existe sin la  personalidad del alum no".

429 Q ue como pudo experim entarse en la  ép o ca  de la  A sam b lea  com ún, 
entre 1918 y 1923, los verdaderos m aestros no necesitaron  d e m ay o rías e sp e 
c ia les  p ara  h acer valer su opinión. Les bastó  la  autoridad de su s a b e r  y  su 
conducta.

439 Q ue el funcionam iento de la  prim itiva Junta A sesora de e s ta  Facu ltad  
y de la  actual Junta Consultiva, constituidas am b as con arreg lo  a l s istem a 
corporativo, se  h a  caracterizado, principalm ente, por la  arm onía q u e  privó en  
d eb ates  y resoluciones, en los cuales participaron rep resentantes d e la  m ay o 
ría  y  la  m inoría de ca d a  grupo.

Por tanto, la  Junta Consultiva de la  Facultad  de C ien cias  E conóm icas de 
conformidad a  lo dispuesto en la  antedicha resolución N9 3, 1956, a c o n se ja , por 
unanim idad, elev ar a l señor Rector de la  Universidad, los elem entos d e ju icio  
acum ulados, y d eclara  que propicia el sistem a de rep resentación  funcional en  
la  organización de todos los cuerpos colegiados debiendo reco n o cerse  a  c a d a  
claustro igual número de representantes con voz y voto.
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